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PART^^OFIOI^L
S. si Bey Dan Alfonso XIII (que 

Días guarde), 8. M, la Heínti Doña Vis- 
torí» Sugeniu, 8. A. E, al Principa de 
Asturias e Infantes y demás personas 
da la Augusta Raal Familia, continúan 
sin novadad on su ímportaata salud,

(Gacetas 9 y 10 de Agosto)

Núoi. 4825

Gobierno Civil
K1 Wlomimentó a Cervantes

CIRCULAR
El Gobierno de S. M,, solícito en pro

curar el enaltecimiento público da las 
más altas glorias nacionales, ha acor
dado erigir un monumento al Principe 
de los Ingenios eepsíloles, Miguel de 
Cervantes, que sea un homsnaja de la 
Raza al más preclaro de sus hijos. Para 
der realidad a este propósito, el Gobier
no creyó Imprescindíbie dirigirse a la 
Nación y a todos les pueblos de lengua 
cabellaría y origen hispánico, a fin do 
que constituyesen sus respectivas Jun
tas y proveyesen éstas los medios de 
allegar recursos con que contribuir al 
coste del monumento, Para cumplir es
tos acuerdos, y a guisa do Comité Eje
cutivo designado por la Junta Provin
cial que en esta Ciudad so constituyó 
oportunamente, nos dirigimos a nues
tros convecinos de la provincia de Ba
leares, no para susc t^r sentimientos y 
entusiasmos que ya existen, sino para 
concentrar la provisión de aquellos me
dios.

No ha menester Miguel de Cervantes, 
ciertamente, de monumento alguno que 
Perpetúe su gloria entra los hombres, 
El se lo erigió a sí mismo, imperece
dero, al imaginar y escribir Do n Qu i
jo t e d e l a  Ma n c h a . Mientras viva la 
Humanidad, vivirán talas obras que 
son como una eclosión de su espíritu, 
Gozan aquéllas de la inmortalidad. Asi 
como las altas cimas parecen elevar
se Unto más cuánto nos vamos ale- 
jsndo de ellss, así también las obras 
de los ingenios superiores se agigantan 
a medida que ¡os siglos ven pasando. Y 
del propio modo que en el orden físico, 
aquéllas cimas culminantes reciban más 
directamente, sin obstáculos ni sombras, 
los rayos del Sol, lo mismo en el orden 
espiritual sus cumbres se dor^n con los 
rayos más puros del sol de la gloría y 
reflejan esta luz sobre cuanto les rodea, 
Son los faros encendidos que guían a la 
humanidad y las antorchas que la alum
bran, a través de sombras üínyertidum- 
brss^en el curso de loa siglos.

No ha sido estéril España en la vida 
del espíritu, 8u sangre riquísima ha pro

ducido, en todos Iva órdgne?, hijos pre
claros de nombre inaxtlnglble. Pero so
bre todos ellos culmina Miguel da Gar- 
vantee; y sobro todos los seres nacidos 
da la opulenta imaginación hispana des
cuella la figura del seco y avellanado 
Oa b a l l b r o  d e l a  Ma n c h a , pomo da 
esencias raciales, trasunto de las cuali- 
dadas de un pueblo qua, ya por efecto 
de aquella m'sma creación, se distingue 
entre todos les demás. Y &sí campean, 
en el libro Inmortal, D. Quijote y Sancho 
Panza-, un espíritu de ideal llevado a las 
más supinas exaltaciones, cristalizadas 
en ese concepto de «quijotismo», nota 
singular de la rsza nuestra; y un espíri
tu de mancomunidad entre los que se 
asientan en la cumbre del poder y loa 
qua trabajan en el llano, mancomuni
dad perpetua da D. Quijote y Sancho, 
cuando a éste le dice el primero: «Quie
ro que aquí a mí lado y ea compañía 
desta buena gante te sientes, y que seas 
una misma cosa conmigo que soy tu 
amo y natural señor,.,»

Quédense a un Udo las múltiples y 
diversas facetas que críticos y escritores 
han querido percibir en las excelsas fi
guras de D. Quijote y Sancho. Pero, en 
el Libro de Garvantes se encontrará 
siempre, como ha dicho uao de aqué
llos, «cuanto es norma de conducta en 
la existencia, los caminos abiertos al 
progreso humano, las aspiraciones del 
alma, los desmayos de! espíritu, las fla
quezas de la carne»; y se transparenUn 
en sus páginas, como en la mansedum
bre de las aguas tranquilas, las costum
bres del pueblo, y los gobiernos, y la 
jusdcla, y el ejército, y la noblezt, y 
los reyes de aquélla época: Lib r o  Un i
v e r s a l  y Lib r o  Na o io n a l , cuyo alto 
y profundo sentido escrutan incesante- 
menie propios y extraños.

No acrecentaremos la gloria de Mi
guel de Gervanistíj pero k Ra z a  túpa- 
na tiene con el más grande da sus hijos 
¡a daada de ef-girk un monumento, que 
por üólido que sea perecerá antes que se 
extinga ai nombre del qua concibió Do n  
Qu ijo t e d e l a  Ma n c h a . Y así, cum
pliendo ios citados acuerdos, tuceajos 
un llamamiento a ío 03 loa habitantes 
de esUjprovíncis, para que contribuyan, 
en la medida de sus fuerzas, a realizar 
el nobilísimo propósito que ha impulsa
do &l Gobierno de S. M.

Palma 10 de Agosto da 1926.—Por la 
Junta: Podro Llosas Badía, Gobernador 
Civil; Marqués dd¡ Palmar, Alcaide de 
Ptilms, Sebastián Font, Director del 
Instituto; Joaqu'n Domensch, Director 
de «Ei Día»,

Núm. 4826
JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS

Secretaría. -Circular
El Iltrmo. 8r, Director general de

AbR3*os telegráficaments mi dice lo qua 
sigue:

«Precio máximo ma'z exótico será 32 
pesetas quintal métrico en almacén im
portador, Esta prec(o aumentado coa 
coste transpones o arrastres y beneficio 
prudenc'®! será el correspondiente a de
tallistas pueb'oa qua adquieran on al
macenes. Almacenistas e importadores 
presentarán relación jurada existencias 
tengan maíz y servirán peticiones se ha
gan por mediación Junlas provinciales. 
E^tas cuidarán estén atendidos consumi
doras en sus demandas y que é.isas sean 
proporcionadas necesidades consumo ca
da uno debiendo limitar cantidades 
cuando sospechen traían efsetuar aca
paramientos. Los pedidos que se hagan 
por mediación juntas serán pagados 
contado. Dichos organismos ejercerán 
intervención únicamente para distribu
ción articulo y evitación maniobras co 
marciales, Los importadores que recí
ban eargameníoa presentarán declara« 
clón ante juntas con documento acredi
tativo da Aduana referente al derecho 
arancelario hayan abonado quedando 
libres parí precio paro no para Ínter - 
vención Ínterin siga este régimen, los 
que hayan pagado nuevo arancel diez 
pesetas oro, Existiendo Vlgo paquañas 
cantidades maíz blanco Junta Ponteve
dra dará a asía clase régimen especial 
vsnta cuídaado qua precio guarde rela
ción coa cotizaciones Junio y Julio últi
mas y precio máximo señalado maíz 
amarillo. Este régimen subsistirá hasta 
que se háya consumido maíz procedente 
impor aciones con derechos dos pesetas 
para lo cual Jungas cuidarán comunicar 
a esta D racclón cuando estén próximos 
a agotarse stocks eale maíz determ^uau- 
do días que tardará ser absorvido por 
consumo,»

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  como ampliación a la circular da 
®s:a Presidencia da 3 da loa e^rrientos 
inserta ea el número 9304 de esta pe
r ódíco oficial correspondiente al citado 
día y a la qua ios Srai, Alcaldes de esta 
isla por medio de bando o pregón pro- 
caderán a dar la mayor publicidad, coa 
el fin de que tenga el más exacto cum- 
plimíento por parta de los aim^oenlatas 
y para qua ccuocíenlo su contenido con
sumidores que tengan dificultades para 
proveerse de dicho grano puedan diri
gir sus peticiones, con la condición que 
on el transcribo telegrama se determina 
a esta Junta,

Palma 10 de Agosto de 1926,
El Gab$roador-Presidinte, 

Pedro Llosas

Núm. 4827
COMISION PERMANENTE

Circular
Esta Comisión en sesión celebrada 

hoy y teniendo en cuenta el estarse en 

época del año en que psulatínRmento 
disminuye la producción de huevos 
acordó fijar los seguientes precios de 
venta al detalle en esta capital»

Das pesetas cuarenta céntimos do
cena.

Do* patetas sesenta céntimos doce
na, y

D¿8 pesetas ochenta céntimos docons.
Para la olasificae'ón y comprobación 

de la venta do los mismos en c&so da 
suscitarse dudas u reclamaciones por 
parte del comprador se tendrá presente 
qus la docena de huavoa de 2'40 pesetas 
deberá pesar da 450 a 500 gramos o 225 
a 25D gramos la medía docena,

La de 2*60 páselas deberá pesar de 
600 a 800 gramos o 300 a 400 gramos 
la media docena, y

La  de 2'80 pesetas deberá posar 900 
gramos o 450 gramos la medía docena.

Lo que se publica ea el Bo l e t ín  Of í- 
Oia l  en cumplimiento de lo acordado 
para general conocimiento de ven ledo- 
res y compradores de esta capital,

Palma 10 de Agosto de 1926,
El Gotera* dor-Prcaidsote, 

Pedro Llosas

Núm, 4823
JUNTA PROVINCIAL

de Transportes mecánicos rolados 
de Baleares

La Junta Central de Transporta, en 
su sesióD. del día 29 de Julio del &ño ac
tual, se dignó acordar las siguientes 
reglas:

Primera. Ei servicio de Transportes 
de v.ajaroa en la Imperial de los vehícu
los afectos a las cancesícnes en general, 
no podrá efectuarse si aquellos carrua
jes no exceden de dos ionGlad¿s de peso, 
y sin que proceda una autorización es
pacial de la Junta Central de Trans
portes.

Segunda, Todo concesionario que 
desee practicar el servicio a que se re
fiare la regla anterior, habrá de solici
tarlo por instancia dirigida a la Presi
dencia da la Junia Central, cursando 
aquella por conducto de 1% Junta pro
vincial de que dapen£^t

Tercera. La JunSa provincial que 
haya de cursar la solicitud emitirá in
forme, qua consignará en ¡a misma ins
tancia, haciendo constar si procede o no 
la autorización para la práctica del ser
vicio de referencia, teniendo en cuenta 
el trazado de la carretera, los desnive
les de la misma, arbolado y cuantas 
condiciones pueda ofrecer la vía de co
municación, que deberán apreciarse pa
ra determinar si es poslbiu verificar sal 
servicio sin peligro para la vida de los 
viajeros,

Cuarta, Da resultar favorable la In
formación a que so refiere la regla ante
rior se elevará a la Junta Genital la 
instancia promovida por el concesión a-
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2
r’o con el previo re'onocim’ento de los 
vehículos por el Vocal técnico cotups* 
tente (lügsnlero Inspector de aulomóvl- 
les do la provincia) que deberá apreciar 
b ! Io ;3 coches reúnen cuantas condicio
nes de solidez o resistencia son necesa
rias para la práctica de un normal ser
vicio y determinará concretamente el 
peso máximo transportable por cada 
vehículo. Este resoltado de reconoci
miento a qu© esta regla» se contree, se 
hará constar en certificación expedida 
al ef¿cto por el señor laspictor de auto 
móviles, con el V.® B,° del Sr, Ingeniero 
Jefe de Obras públicas, certificación qua 
se unirá a la instancia del peticionarlo 
e Informe de la Junta provincial como 
docum<'n*o imprescindible qu» debe figu
rar en ©1 expediente oportuno.

Quinta, El máximo de pesodevia^ 
jaros y equipajes que podrá autorizarse 
para ser transportado en 1» imperial no 
excederá en su totalidad del que arro
ja la mitad del vthícu’o en vacío.

Sexta. Li tarifa de pasaje aplicable 
al transporte en la Imperial de lo» vehí
culos no podrá exceder de la de tercera 
que es'é adoptada en la línea,

Séptima. Todas Jas autorizaciones 
otorgadas por la Junta Central y Pro
vinciales para la práctica del servicio 
de transportes en la Imperial, serán ra- 
vlsadas por Jas Justas provinciales al 
objsto da ratificarlas o anularlas, según 
resulte de la comprobación de todos los 
particulares que se confirman en esta 
circular, considerados indispensables 
para que pueda autorizarse la mencio
nada c^ase de servicio.

Octava, Lis Juntas Provinciales en 
vista de la comprobación o que so refie
ren las reglas cuarta y séptima propon
drán a la Junta Central lo que proceda 
resolver en cada caso, para que las re
soluciones tengan efecto en primsro de 
Oc'ubre próximo, fecha hasta la cual 
subsistirán las autorizaciones achuales 
con carácter provisional,

Lo que ee hace público por mello da! 
presenta aviso, para conocimiento de 
todos los concesionarios, a qutanea se 
previene que de no ponerse en las condi
ciones anteriormente expuestas no po
drán a partir del primero de Octubre 
próximo transportar viajeros on la im
perial de sus vehículos,

Palma de Mallorca, 10 de Agosto de 
1926,

81 Gobernador Civil Presidente, 
Pedro Llosas

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Ob d e n
Excmo, Sr.: El arlicuta 147 del vigen

te Reglamento de Saniiad exterior auto
riza el aprovechamiento industrial de 
aquellas substancias alimenticias que 
por alteración o averia se han hecho pe
ligrosas o inadecuadas para el consumo 
humano, Entre ellas se encuentran como 
caso frecuentísimo do la práctica sani
taria, loa cereales que, por alteraciones 
sufridas durante la travesía, han perdi
do Jas condiciones requeridas para la 
alimentación del hombre, conservRndo- 
las, sin embargo, para el consumo del 
ganado o para oíros órdenes de aprove
chamiento industrial, siempre que sean 
somdiidss, en el primor caso, a prácti
cas qua aseguren el sany&mienío de la 
mercancía, y en el segundo, a manipu
laciones de Inutilización qua Impidan su 
apllcac ón a otros fines, Correspondiendo 
a la Administración sanitaria la regla
mentación de este servicio que en tan 
alto grado ha de favorecer a la economía 
nacional,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1.® Los cereales que en régimen de 
importación se declaren por las Autorí- 
dadee sanitarias de los puertos y fronte
ras impropios para el consumo humano, 
podrán desuñarse a la alimentación del 
ganado o a naos induslrtales, de acuer
do con lo previsto en el erilculo 147 del 
vigente Reglamento de Sanidad exte
rior.

7 .® Lo 3 cereales que h’-yan de sor 
Eo^fidos a uu aprovochimUnto iirduv- 
tri&i serán Inutil-zados ñor la Autoridad 
sanitaria da! puerto o frontera corres
pondiente, en form* que haciendo la 
mercancía impropia para el cosumo 
humano, no dificulte las manlfulaeio- 
nes industriales.

Da Raal orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V, E. muchoi fcñoa. Madrid 4 
de Agosto de 1926,

MARTINEZ ANIDO
S-ñores Dicactor geaeral de Sauikd, 

G)b3raidGr3i civiles de las provin
cias nurítimts y fronterizas, Coman- 
d^ntes ganeral de Cauta y Malilla y 
Gobernador militar del Cimpa de Gi- 
braltar, ,

(Gaceta 6 de Agosto}

MINISTERIO DE TRABAJO, 
ÜOMÍROIO E INDUSTRIA

Re a l  Ob o e s
Exorno. Sr.: Vísta la Instancia eleva

da a este Ministerio por la Sociedad de 
Servicios Marítimos, domlclUads en Ma
drid, calle de Covarrublas, número 1, 
solicitando se aclare el alcance del pá
rrafo primero del ardculo 6.° de la Real 
orden da 15 de Enero de 1920, en el que 
se estab'ece qua tas horas extraordina
rias que, mediante pacto en tas condl» 
clones que determina la propia Real or
den acuerden patronos y obreros traba
jar sobre la jornada máxima legal do 
ocho horas, habrán de ser abonadas 
con el recargo de un 20 por 100 al 
manos:

Resultando de la consulta qua la acta- 
ración que se pide es la de que se con
creto cuál es el tipo o bise que ha de 
con^idBrürs© equlvaleuta al término 
ciento de la indicada proporción:

Considerando que el espíritu que ins
piró la raiacpfón del precepto citado, cu
yo texto dice: «Las horas extraordina
rias se pagarán aparte, con el recargo 
que se convenga, y qua no sará menor 
del 20 por 100», no ha podido ser otro 
que el de qua al patrono baya de pagar 
por cada hora extraordinaria el salario 
correspondiente a la hora ordinaria, re
cargado al menos con un 20 por 100 de 
dicha salario por hora normal, esto e?, 
que si un operarlo tiene asignado un 
jornal de ocho pesetas por las ocho ho
ras de la jornada normal, por c&da ho
ra extraordinaria qua trabaje con suje
ción a dlijho precepto, deberá serie abo
nada una peseta, más el 20 por 100 da 
la peseta, como mínimo y salvo pacto 
que mejore dicho aumento, o sea una 
peseta y 20 céntimos cuando menos y 
no máSj de no h^barse estipulado lo con
trario,

8 . M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer qua quede aclarado en el sen
tido antes expuesto el primer párrafo 
del aríí cu'o 6,® de la Rea! orden de 15 de 
Boato de 1920 y que ea general ha da 
entenderse que loa recargos que por ho- 
FA8 extraordinarias preceptúan las dis
posiciones vigentes sobrejonarda máxi
ma de trabajo han da calcularsa sobra la 
basa de la parte da salarla correspon
diente a una hora da la jornada legal,

Da Real ordan lo digo a V, E. para su 
conocimiento y efscioa, Dios guarde a 
V, E. muchos añas. Madrid, 6 de Agos
to de 1926,

AUN03j
Señores Director general de Trabajo 

y Acción Social o Inspector general 
del Trabajo,

(Gaceta 7 de Agosto)

PRESIDENCIA
DEL U0N81J0 DE MINISTROS

Junta Calificadora de Aipirantet a desli
ónos públicos

Concurso extraordinario para cubrir 
402 plazas de Celadores de Telégra
fos, vacantes ea la actualidad, coa el 
haber anual de 2.000 pesetas, y 30 
aspirantes, para ir cubriendo las va
cantes de dicha clase que vayan ocu
rriendo, los que no disfrutarán de suel
do alguno hasta que sean llamados 
a prestar servicio, dependientes del 
Ministerio déla Gobernación (Direc

2 .® Loa importadores y cons’gn¿tí- 
rio-j de cereales déSTárádbs impropios 
para el consumo huma-üo podrán e sg r 
euíia la Inutilización sbso ut* de la mer
cancía o su aprovechamiento para ’os 
usos señalados en el artículo anterior, 
solicitándolo así de la Autorldai sanita
ria del puerto o frontera correspondien
te, quien podrá autorizar el levante y 
despacho da los cereales por la Aduana, 
dentro de las coa liciones que se eitabla- 
cen &n los árlenlos siguientes.

3 .° Los cera&les averiados que ha
yan de usarse p?ra i» alimentación de! 
ganado sarán somatidos a desecación o 
torrefacción en harnot o estafas e.ípsda- 
les. A ea‘e efseto -podrán establecerse en 
todos los puertos y tron eras estaciones 
de saneamiento para cereales averiados 
destinados al consumo del ganado, que 
constarán de slgalentes instalacio
nes, como mía'mum:

a) Horno horizontal rot 4 ve, de fn« 
clin ación variable, de lo? llamados de 
celdas, que por su disposición obligue a 
la continua remoción del grano para 
que to lo perciba por igüíd el catar, cu
ya graduación estará demostrada por 
los reipocttaos p'róm^taos iüBtaiwdos & 
la entrada y salí la del grano. Un aspi
rador de sufi lienta potaucia habrá da 
extraer del horno los g»ses que se des
prendan del grAuo. Esto horno habrá 
de poder deiarrota temperaturas da 
70 y más grados.

b) Dssecador a vapor,
c) Estafa a vapor, ea la que pusd&n 

sanearse los artíeutoi qu8 no puad&n 
sufrir el calor directo del fuego ni reaia* 
6ír movimientos de rotación que alteran 
su forma y tamaño,

d) Lavadero mecánico para lavar el 
grano por la agitación continua y escu
rrirlo, predisponiéndole para el secado.

e) Oribi mecánica para separar por 
calibración ks tierras, piedras y cuer
pos extraños m zcladoa con el grano.

f) Satinaiora para limpiar por fro
tación el grano,

g) Denaidador.
h) Muates o trituradores para el mo

lido de harinas, según las conveniencias 
para la aplicación a pienses.

4® Los particulares o Empresas qua 
pretandan instalar y explotar estado 
ñas de saneamiento de granos lo solld- 
tarán de la Lirecclóu general de Sani
dad, acompañando planos de las insta
laciones y Memoria explicativa de las 
mismas y de los procedimientos a em
plear.

Lí Dirección general do Sanidad, an
tes de resolver, oirá el informe de la 
Jonta que por el «riículo siguiente se 
constituye.

5,® En todo puerto o población fron
teriza dotada de Estación sanitaria se 
constituirá una Junta integrada por:

E Gobernador civil, Presidenta.
E D rector de la Efiación sanitaria 

del puerto o frontera.
Ei Inspector provincial de Sanidad y
Ei Inspector de Higiene y Sanidad pe

cuarias del puerto o frontera,
En las poblaciones qua no fuesen ca

pital de provínola formarán p&rte de la 
Junta el Alcalde y el Subdelegado da 
Medicina más antiguo, y será Presídan
te de alta ©1 funcionarlo sanitario de 
meyor categoría.

6.® Las fu telones de la Junta a que 
se refiare el articulo anterior serán las 
siguientes:

a) Informar en todas las solicitudes 
para establecer estaciones de sanea
miento de granos.

b) Ssñalar las tarifas que cada puer
to o frootera haya de aplicar para el 
transporte, tnaalpalacíón y saneamien
to de les granos desdo su despacho por 
la Aduana hasta la entrega al público 
para el alimento del ganado, La Junta 
antes de aprobar las tarifas, oirá a los 
propietarios de las inst dacíones de s r - 
neamien o que existan en la localidad,

c) Vigilar y rnsetener bajo su jurls 
dicción tas márcaselas desda su admi
sión por Séniáad exterior hasta el tér
mino da l«v operaciones,

d) Redactar un Reglamento local pa
ra el sanearntonto de granos averiados 
que sirá somatido a ta aprobación de 
la Dirección general deSantasd.

ción general de Com unicaciones), y 
qae han de proveerse con sujeción a 
los preceptos d )l Real decreto-ley de 
6 de Septiemb'e de 1925 y Regla
mento para su aplicación de 22 da 
Enero próximo pasado.
Les que deseen tomar parte en el con

curso lo solicitarán j or instancia de* 
bldamente reintegrada, con arreglo a ¡a 
ley da! Timbre, y dirigida al Excelentí- . 
Me t o Sr. Presidenta de esta Junta, las 
qae deberán tener entre da en la ranina 
antas del día 31 del actual.

Sarán condlclúbos IndlRpecsabJes psia 
tomar parta en el concurso ser mayor 
de veinticinco sños, y no exceder de 
treinta, no padecer defecto físico y te
ner certificado de aptitud para desem
peñar destinos da sagunda categoría, 
que as la qua corresponde a los destinos 
de qua se trata, si no la poseyera por su 
eme-leo en el Ejército.

Lis solicitantes que resulten propues
ta por vlrtul do la prelaclón determina
da en el Real decreto-ley citado y su 
Reglamento, deberán sufrir on la capi
tal de la provincia donde residan un 
racoooslaiíeaío mélico para, comprobar 
que no padecen lesión ni tienen defecto 
físico de los comorandidos en el cuadro 
de inutilidades físicas que al final de es
te anuncio se detalla. También serán 
sujetos los citados íni'viduos, propues
tos para ocupar tas plazas vacantes y 
los que han de formar la escala de aspi
rantes, a un exámen teórico práctico que 
pruabe su aptitud y conocimientos pro
pios de tos trabajos que han de realizar, 
con eujación al programa que se detalla. 
Da este eximen quedarán exentos los 
que hayan servido en los Regimientos de 
Telégrafos y aquel'ae que presenten cer
tificados de haber trabajado durante un 
año en líneas »érea8 de Compañías de 
E ectrloldad, Teléfonos o Ferroviarias, 
Estos certificados serán reintegrados con 
2'40 pesetas, según dispone la ley del 
Timbre.

El reconocimiento médico a que se 
hace referencia lo sufrirán loa residen- 
tas ea Madrid ante el personal facultati
vo da! Cuerpo de Te égrafos, designado 
por la Dirección del Ramo, y en el resto 
de España por el Médico o Médicos mí- 
literea que designe ta Aatoridad militar 
de la provincia. Loa declarados útiles 
presentarán el certificado que se lee en
tregue a los Jefes de las Secciones de 
Telégrafos de tas provincias respectivas, 
para ser admitidos al exámen teórico- 
práctico, si tuvieran que examinarse, o 
para que se le» t^nga como aptos, para 
ser nombrados Celadores, si fueran de 
los que están exceptuados de verificarlo, 

Eiexámen teórico-prácUco, que ten
drá lugar del 1 al 5 de Octubre próximo 
y que conalatirá en contestar por escrito 
a tres preguntas de', programa, sacadas 
a la suerte, y verificar un ejercicio prác
tico sobre materia de él, lo sufrirán loa 
propuestos en las respectivas provinctae 
de su residencia ante el Jefe de ta Ssc- 
clón de Telégrafos, el Jefe de línea y un 
Capataz del Rimo; remitiendo el citado 
Jefe los ejercicios y un acta-informa 
del práctico a la Dirección general, en 
la que se consUiulfá un Tribunal que 
los examinará y calificará, declarando 
aprobados o desaprobados a los exami
nados.

L% relación de los propuestos por esta 
Junta pars poder ser reconocidos y exa
minados en la forma que anteriormente 
se detalla se pubifc«rá en la Gaceta de 
Madrid da 25 de Saptiembre próximo,

Los nombrados definitivamente Cela
dores tendrán la ob igacíón da ir a pres
tar servicios donde la Dirección general 
de Comunicaciones los destine.

Cuadro de inutilidades físicas que se cita
Lesiones del cráneo, del raquis o de l» 

menínguss, con alteración de las funcio
nes del encéfalo o de la médula.

Hernia o herntas del cerebro o cere
belo.

Epilepsia confirmada,
T?mb ores convu'sivu? Intenso», gono- 

ralea o parciales
Corea o baile de 8 n Vito.
Parálisis completas o incompleta^ g0, 

neraies o psrctales, que ?e»n un ob^tá u- 
lo pata ei buen desempeño del serví io»
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Toda lesión del o de los párpados que 
dificulten Ja visión en smbos ojos. Lislo- 
nes unilaterales del apsrito de la vísta 
que pueden hacerse bllatrralcB.

Lesiones de le, conjuntiva, córnea, et- 
cólera, que dificulten la visión de los dos 
ojos.

Garles o necrosis de una o de ambas 
fosRs orbitarias.

Hípermetropía o miopía muy acentua
das,

Toda lesión que comprometa de un 
modo progresivo y permanente la fun
ción de ambos oídos,

Pérdida de la función de ambos oídos, 
Cualduiera lesión qua Impida la emi

sión de la palabra o la dificulte en
tremo,

Losloneg qua impidan a dificulten 
rismentela deglución,

Necrosis o carlea de loa maxlhrea 
latinos,

Hernias de las veceras abdominales.
Tumores e infUmaclones orgánicas 

dal aparato digestivo.
O^ena, fhtulas de! cuello y paredes te

ráticas.
Hernias de los órganos torácicos,
Inflamaciones crónicas y tumores dt?l 

aparato respiratorio,
Lesiones del corazón o de loa grandes 

vasos,
Varices volumintis&s de los miembros 

Inferiores,
Aneurismas de todas clases.
Lesiones del esqueleto que dificulte la 

respiración general o de los 
tos Dormalaa del tronco.

Caries o necroaía de loa 
tronco.

Tartemudez permanente 
tuada,

Fiatulaa urinarias.
Milaaia rena* o vesical,
Incontinencia de orina.

movimiea-

huesos del

muy ftcen-

Derrames de la lúnkn vaginal que 
por su volumen dificulte la progresión.

Lupus.
O catrices viciosas que impidan el li

bre funcionamiento de los músculos y 
Articulaciones,

Ulceras y heridas extensas que dificul
ten los movimientos,

Tumores benignos de la piel, pero que 
por su volumen impidan el buen desem- 
pefio de las funciones necesarias al ser
vicio,

Tumores malignos.
Enfermedades infecciosas en evolu- 

clón,
Enfermedades diatróflcaa en 

avanzados.
Falta anatómica o funcional 

pulgar.
Falta anatómica o funcional 

fcas dedos de las extremidades 
res,

periodos

del dedo

do dos o 
supario'

Pérdida anatómica o funcional de una 
0 ambas mano».

Mutilación ds una o ambas exiremida- 
«88 inferiores.

Cojera de cualquier ciase que exija 
necesariameate el empleo de apoyos 
(bastón, muletas, etc,) para la progre- 
slón,

toda lesión de músculo, hueso o arti* 
ilación de las extremidades superiores 
0 inferiores que comprometan eu funcio- 
nallamo, haciéndose incompatible con 
91 buen servicio

Programa por papeletas del exámen 
teórico-práctico

L* Herramientas: uso de la barra, 
C8zo, barrena, trepadores y cinturón de 
^bridad,

*"* Modo de abrir un hoyo con ba- 
ra y cazo. Soldadura de empalmes con 
lUo.

3 .a Harramíant&a: uso de aparato de 
j^er, llave Inglesa, alicates, planos 

c°ne y redondos, mordaz», rana, en- 
^zUa con mango de madera y formón. 
. Armar un poste de línea con ar- 
Amento difsrenciai. Temple de un coa
utor.
5 • Heramlentas: uso del hacha, hí- 

5a P&ra empalmes «Brítania», hilera 
( carrete para empalma a torsión, lima 
''‘^ángulo y martillo,

•* Armar un poste con crucetas.
t/' Herramientas: uso del pisún, te* 

•M de arencar, atornillador, azada,

azuela, cinta métrica, horquilla, pala y 
pico.

8 a Armar un posta de árpalo con 
soporte curvo ordinario, cea.ai-ñámen
te diferencial y con crucetas.

9. a Herramientas: uso del hornillo 
con cazo para soMar) soldador, serru
cho, tijeras de podar y guante de goma,

10, Verificar un empalme a torsión, 
«Brítania» y reforzado,

11. Soldadura de empalmes con sol
dador y con lámpara tínol.

12. Consolidación por medio do rios
tras y tornapuntas.

13. Forma en que debe montarse un 
conductor.

Notas generales
1.* Lts instancias solicitando tomar 

parte en este concurso las formularán 
los interesados separadamente de las del 
concurso ordinario, y por conducto da 
los Jafss de sus Cuerpos tos que estén en 
servicio activo y los de las restantes si- 
tuüclones militares por el Alcalde de su 
residencia, Informando éstos al margen 
de ellas sí observan buena o mala con
ducta.

2.a Los aspirantes solicitarán con to
da urgencia de las Autoridades militares 
correspondientes to clasificación de ser
vicios a que h&ca referencia el articulo 
56 del Reglamento de 22 de Enero pró
ximo p&sado (Gaceta n,° 31), si no hubie
ran sido ya clasificados por esta Junta, 
a fin de qua dichas Autoridades puedan 
formular y remitir el correspondiente 
certificado de servicios y aptitud en el 
ptozo señalado, o sea antes de fin da Oc
tubre.

3.a Los aspirantes separados de fi
las que no hayan adquirido en ellas los

serán remitidos a los Ayuntamientos por 
este Gobierno Militar juntamente con los 
qua soliciten del formularlo núm. 8.

4.a Además ds lo prevenido en estas 
instrucciones tos señores Alcaldes pon
drán especial cuidado en dar puntual 
cumplimiento a cuanto previenen la ley 
y reglamento citados relativo a los Mu
nicipios, con el fia do que puedas llevar- 
so a cabo con toda exactitud servicio de 
tan capital Importancia para el Ejército.

Palma 10 de Agosto de 1926, -El Ge
neral Gobarnador, José Cabrínety.

ex-

56-

pa-

sus representantes, presentando por me* 
dio de dicho documento, en las Alcal
días respectivas antes del día 15 de Sep
tiembre próximo, una declaración en la 
forma que se Indica en el formulario ci
tado.

2.* Reunidas en cada Municipio las 
declaraciones mencionadas en el articu
lo anterior se procederá por¿o» mismos■, 
a inscribirlas por orden alfabético de 
apellidos, de sus respectivos propieta
rios, en el formulario número 17 (que 
deberán llenar en duplicado ejemplar) 
cuyas listas visadas por los Alcaldes y 
cerradas en 31 de Octubre con el detalle 
del total y reclamaciones que se hayan 
formulado, serán remitidas un ejemplar 
a este Gobierno Militar en loa cinco pri
meros días del mes de Noviembre pró
ximo y el otro ejemplar se conservará 
en la Alcaldía.

3 a Al propio tiempo que los Alcal
des remítan las lisias del censo a que se 
refiere el articulo anterior, cursarán 
también a este Gobierno Militar un esta
do, (formularlo núm. 21) de los automó
viles y motocicletas exceptuados de re- 
qulBlcíón coa arreglo al artículo 30 de la 
ley. Los Impresos de los formularios 17 
y 21 mencionados en estas instrucciones

conocimientos qua acredíten su aptitud 
para desempeñar destinos de segunda 
categoría, a que corresponden los anun
ciados, y que no pudiesen acreditarlos 
con certlfieaciones da Cmircs oficiales, 
deberán dar cumplimiento a lo que dis
pone el artículo 6.® del citado Regla
mento, debiendo las citadas autoridades 
tener muy presente lo dispuesto en el 
segundo párrafo del artículo 56 dsl mis
mo texto legsl en evitación de los gra
ves perjuicios que ocasiona en los inte- _____  
resados no recibirse en esta Junta los riores, 
citados certificados da servicio, motivo " 
de exclusión del concurso,

Madrid, 4 de Agosto de 1926. -El Gao 1 1
General Presidente accidental, Daniel * 
Manso,

(Gaceta 5 de Agosto)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 4816 

GOBIERNO MILITAR
DE MALLORCA

Estadística de automóviles y motocicletas 
Dispuesto por R, O, Cr. de 21 de Ma

yo dsl corriente afio, (D. O. núm. 118) 
se de cumplimiento desde 1.® del mes ac
tual a la ley de 29 de Junio de 1918, re
lativa a estadística y requisición de au
tomóviles y motocicletas, asi como al 
Reglamento de 18 de Enero de 1921 pa
ra aplicación de la misma publicada en 
la Gaceta de Madrid de 25 de Agosto de 
1921, y en virtud de lo dispuesto en el 
articulo 69 de dicho reglamento, he te
nido a bien dictar las siguientes instruc
ciones, para las operaciones necesarias 
relativas a la formación del censo de di
chos vehículos.

1.* Los Sres. Alcaldes de los Ayun
tamientos de ¡as islas de Mallorca, Ibiza 
y Fcrmentera, interesarán de oficio, de 
este Gobierno Militar, a la Mayor breve
dad posible, el número da ejampiares 
del formulario número 8, que se acom
paña al reglamento, que le sean necesa
rios para entregar uno a cada propieta
rio de automóvil o motocicleta de su tér
mino municipal, sean o no vecinos de él, 
y no exceptuados de requisición por el 
artículo 30 de la ley; una vez recibidos 
harán llegar, por cuantos medios tengan 
a su alcance un ejemplar del citado for- 
mularto & cada uno do dichos propieta
rios y los harán saber la obligación que 
tienen de llenar sus casillas, por si o por

Núm. 4828
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Segundo semestre de 1926. 
Mes de Julio

aLa Comisión de Ensancho propone & 
V. E. "la distribución de fondos por 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante- 

con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a sabar: 

H. 2,°.

®— Obligaciones ge
nerales, . , , 

-Representación Mu-

Pesetas

LIOSAS

niclpa’. , . , 
Id. 3,®—Vigilancia y Segu

ridad . . , , 
Id, 4,®— Policía urbana y

Id.
Id.

mal. . . , , 
5.®—Recaudación . . 
6,°—Personal y mate'

Id.

Id.
Id,

rlal de Oficinas , 
7,®—Salubridad e Hi

giene, . , , .
8 .®—Baneficencía , . .
9 .°—Asistencia social. .

Id. 10.— Instrucción Pública.
Id. 11,—Obras Públicas . . 13.
Id, 12.—Montes. ....

2,033'35

960*50

Id. 13.-Fomento de los in
tereses comuna
les . . , , , 

Id, 14,—Servicios munícipa- 
lizlados . , .

Id, 15.—Mancomunidades . 
Id. 16.—Entidades menores. 
Id, 17, —Agrupación forzo

sa del Municipio, 
Id. 18,—Imprevistos , , , 
Id. 19,—Resultas , , , .

61*97

Total . 17.250*05

Eu Palma a 2 de Agosto de 1926.— 
Aprobado asi lo acuerda la Comisión 
Permanente y reconocido el gasto.— 
Así resulta del acta de la sesión de 
hoy.—El Presidente accidental, Javier 
Moragues Manaano.—El Sacretario, An
tonio Rosselló,

Núm, 4810
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA

Por el presente se hace saber: Que el 
día veinticuatro de los corrientes y a la 
hora de las nueve tendrá lugar en el 
salón de actos públicos do la Casa Con-

3
sistorial de esta villa, una subasta de 
un lote de 1008 pinos maderables derri
bados por el viento del monte La Comu
na de esta población, cuya subasta que
dó desierta per falta de licí(adores en fe
cha 27 de Julio último, bajo el tipo de 
tasación de seis mil cuarenta y ocho pe
setas, y sitios denominados el Plantatxa, 
La Oov*doS«igo, E^ Salt dea Jané y
Es Pico,

Dicha subasta se celebrará con arre
glo el artículo 162 del Estatuto munici
pal y Reglamento de contratación de 
obras y servicios municipales de 2 de 
Julio de 1924.

Quedan de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento los pliegos de 
condiciones porque se h* de regir la su
basta de referencia.

Bañóla a 6 de Agosto de 1926,—El 
Alcalde, Lorenzo Homar, -P, 8. M. -El 
Secretario, Juan Noguer,

Núm. 4812
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Habiéndose recibido al padrón da cé

dulas personales confeccionado por el 
Gestor de la Excelenthíma Diputación 
provincial, queda expuesto a efectos de 
reclamación por término de ocho días 
hábiles a contar desde la Inserción del 
presente anuncio en el B. O. de 1» pro
vincia, pasados Jo j cuales ninguna aa 
admitirá,,

Alcudia 7 de Agosto de 1926 - E? Al* 
calde, José Tous. '

Núm. 4818
AYUNTAMIENTO DE MONTÜIR1
Habiendo acordado este Ayuntamiento 

pleno la prórroga dal presupuesto ordi
nario municipal del ejarciclo de 1925 26 
para el ejercicio Bimestral de 1926 me- 
dianie las modificaciones necesarias pa
ra su adaptación, las modifica piones apro
badas por la Comisión municipal perma
nente quedan expuestas al público, a 
efectos de reclamación, en la Sacreta- 
ria de esto Ayuntamiento por espacio 
de quince dias a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el B. O. de esta provincia,

Montulri 10 de Agosto de 1926.—El 
Alcalde, Pablo Simeón.

Aprobado por este Ayuntamiento ple
no el proyecto de adquisición de un so
lar detrás del actual Matadero Municipal 
y el plano de ampliación y reforma del 
mismo quedan uno y otro expuestos 
al público a efectos de reclamación en 
la Secretarla de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días a contar desde el 
siguiente al da la publicación de este 
anuncio en el B, O de esta provincia.

Montulri 10 de Agosto da 1926,—El 
Alcalde, Pablo Simeón.

Núm. 4819
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA 

Formado el padrón de carruajas de 
lujo de este pueblo para el 2.° semestre 
del actual afio 1926, estará expuesto al 
público en Ir Secretarla de este Ayunta
miento a efectos de reclamación durante 
ocho días hábiles a contar desde el si- 
guíente al de la inserción del presente, 
en el B. O, de la provincia, y fluido que 
sea dicho plazo, ninguna será admitida.

Sinta Mari* 9 de Agosto de 1926.—-E1 
Alcalde, Bftito’omé Simonet,

Núm. 4820
AYUNT.® DE 8ON SERVERA

Rendidas las cuentas municipales co
rrespondientes al ejercicio económico de 
1925-26, estarán expuestas al público 
en li Bscretarla de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días hábiles conta
dos desde el siguiente ai de la Inserción 
deí presente en el B, O. de esta Provin
cia, durente cuyo plazo y los ocho días 
siguentes podrán los habitantes de este 
término formular los reparos y obaer- 
vacionee que estimen convenientes.

Son Server^ 9 de Agosto de 1926.-El 
Alcalde, Antonio Sureda,-El Secretarlo 
Bartolomé Finxá, ’
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Núm. 4773

Delegación del Gobierno de S. M. en Menorca

Relación de licencias de caza, uso de armas y perro concedidas por esta Delega
ción durante el mas de Jallo ú timo.

LICENCIA DE
deórl NOMBRES Y APELLIDOS 1 VECINDAD

den | Caín Arma» Perro»
FECHAS

52 Guillermo Orfila Seguí San Luis 1 » »
58 Juan Fugaet Tuduri Mahóa 1 ■
64 Emilio Seguí Linares H. 1 • »
65 Victoriano Orriols Isard Id. 1 • 1
66 José Campe Juaneda Cindadela 1 » »
67 Juan Mercadal Anglada Id. 1 » •
68 Tomás Salord Olives Id. 1 • »
69 Gabriel Salord Olives Id. 1 » •
60 Marcelino MIr Seguí Mahón 1 » »
61 Antonio Olives Pons Id. J •
62 Miguel Tuduri Mascaré Villa-Garlos 1 » •
63 Juan Tuduri Pons San Luis 1 » »
64 José Gomila Gomila Mahón 1 • ■
65 Juan Andreu Orfila IL 1 •
66 Miguel Vidal Pons W. 1 » 1
67 Manuel Santa María San Luis 1 » •
68 José Gomila Portelló Mercada! 1 » »
69 Mateo Benejam Benejam Oiudadela 1 »
70 Miguel MellálCamps Alayor 1 » ■
71 Loremo Florlt Pona M»hón 1 » •
72 Pedro Mír Llamblas Id. 1 • •

Mahón 2 de Agosto de 1926. -EI Delegado, Gerardo Gavilane

19
19
21
21
21
21
21
21
21
21
22
27
27
27
27
27
27
27
27
29
30 

H.

Núm. 4815
Don Antonio Enrique^ Santos

Secretario del I ribunal provincial de lo 
Gontendoso-administrativo.
En virtud do lo dispuesto por este 

Tribunal provincial de lo contencioso- 
admin'strativo, se hace saber: que por 
D. Antonio Gilí Gursach, vecino de la 
presente ciudad, se ha deducido recurso 
contencioso- administrativo contra el 
acuerdo dictado por la Comisión Muni
cipal Permanente en veintiocho de Ju
nio último desestimando el de reposición 
por GUI Interpuesto contra el acuerdo 
de llevar a ejecución el proyecto sobre 
escalinatas del Mirador formado por el 
Arquitecto municipal D. Gaspar Ben- 
nasar, ,,

Y en cumplimiento da lo prevenido en 
la Ley de lo contencíoso-admínlstrativo 
se hace público pera que llegue a ceno- 
cimiento da los que luyeren Interes en 
el negocio y quieren coadyudar en él a 
la Administración.

Dado eniPalma de Mallorca a siete de 
Agosto de mil novecientos veinte y seis. 
—Antón’o Enriques.

Núm. 4813
Don José Entrena Garda, Jue^ de primera 

instancia del Partido de Inca.
Por el presente edicto y en cumpli

miento de providencia del día primero 
de los corrientes, recaída en las diligen
cias sobre cumplimiento de carta orden 
de la Sala de justicia de la Audiencia 
Territorial expedida en autos juicio de 
desahucio promovido por don Bartolo
mé Alomar Oliver, contra doña Isabel 
Alomar Ramis, se sacan a pública su
basta, por término de ocho días, los bie
nes embargados, como propios de ésta, 
que a continuación se describen:

l.° Una máquina de coser, número 
708*124, con su mesa y tapaderas, jus
tipreciada en doscientas cincuenta pese
tas. ,

2.® Veinte y dos sillas de madera 
blanca, con asiento de enea, justiprecia
das en veinticinco pesetas.

3,° Una mecedora de madera pinta
da con asiento de yute, justipreciada en 
cinco peietas.

4,® Una artesa, de lefia del Norte, 
en buen estado; vale treinta y cinco 
pesetas.

5,® Una mesa de almendro barniza
da, con un cajón, justipreciada en trein
ta pesetas.

6,® Un reloj de pared con caja de 
nogal de unos setenta centímetros de 
alto, justipreciado en veinte y cinco 
pesetas.

7,® Un cerdo de unas cuatro arro- 
bas^ justipreciado en cincuenta pesetas.

Núm. 4807
REQUISITORIAS

Ramón Obrador Antonio, hijo do Ms- 
teo y de Micaela, natural de Pulma da 
Mallorca (Breares), de estado soltero, 
y cuyas sellas personales son: estatura 
un metro 650 milímetros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz ancha, 
barba naciente, cicatris grande en el an
tebrazo izquierdo y tatuáis en el mismo, 
Formula dacMlosc.ópica-Dsrecha S4-3- 
4 3 Ida. V. 2 2 4 2 y sujeto a expedien
te por habar faltado a concentración pa
ra su destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de treinta di&s en 
Burgos ante el Juez instructor Coman
dante de Caballería D. Gaspar Escude
ro Bollo, en Burgos, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo efec
túa. _

Burgos 29 de Julio de 1926.—El Juez 
Instructor Gaspar, Escudero.

Núm. 4808
Costa Ramls Antonio, hijo de José y 

Maris, natural de San Antonio, provin
cia de Iblza, de espado soltero, profesión 
Marinero, de 20 8ños, señas personales 
Bigaientee: frente ancha, pelo negro, ce
jas negras, ojos casti ños, co’or de ojos 
pardos, nariz grande reets, bo^a rega
lar, labios regulares, barbilla tiene, es- 
tatural‘610, domiciliado últimamente en 
el Vapor Dédalo, procesado por delito 
de deserción, comparecerá en término 
de 30 días ante el Juez Instructor Alfé
rez de Navio Din José Luís Pintado a 
responder a los cargos que le resultan eu 
la causa que de orden del Excelentísimo 
Señor Capitán general de! de Cartagena 
Instruyo contra el nombrado Antonio 
Ramis Costa, por el delito de deserción, 
apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar y será I 
declarado rebelde. Al propio tiempo | 
rusgo y encargo a las Autoridades y I 
Rgenteslde policía judicial procedan ala 
busca y captura del referido individuo 
para su conducción y presentación en 
este Juzgado.

En Barcelona abordo en el Vapor Dé
dalo 3 de Agosto de 1926. - El Juez Ins
tructor, José Luis Pintado.

Núm. 4830
UNIVERSIDAD DE BARCELONA ।

— — ।
Matricula de enseñanza oficial ;

An u n c io .—Conforme con las dispos'.- i
clones vigentes dssde a! día 1.® de sep- i 
tiembre próximo al 30 dsl mismo en sus ]
días lectivos, queda abierta la matricu- I 
la para los alumnos que desean exami- | ¡ 
n&rse de as’guaturas de las Facultades < 
establecidas en este Centro. i

Dicha matricula se efectuará en las । 
Secretarias de las respectivas Faculta- i 
des a las horás de despecho público, fl' i 
jadas en los tablones de anuncios de 188 ] 
mismas,

En la portería da cada Facultad po- i 
drán proporcionarse los alumnos gra* ; 
tultamen los impresos necesarios para i 
solicitar su inscripción. '

Los alumnos abonarán las cantidad^ 
que prescriben las disposiciones vigeo* s 
tes y cuyo detalle y forma de efectuar ¡ 
dicho abono estará expuesto al público i 
en los tablones de anuncios de las res- i 
pectívas Secretarías, i 1

Los alumnos que hayan de matrlca* f 
larse en asignaturas de los proparalo* i 
ríos, lo efectuarán au la SeCiCtarla “9 1
la Facultad da Filosofía y Letras los de 
Derecho, y en la de C.enelas loa de M9* <
decina y Farmacia. 1

En el acto de la m&tríco’a deber» i 
acreditarse por medio de los docume0' i 
tos correspondientes: l.° la edad; 2. 6 I 1 
habar sido revacunado y 3,° para l® 
que comienzan sus estudios tener aPr°* 
bado el grado de Bachiller, cuyo titulo 
deberá exhibirse antes de realizar 6 
primer examen.

Lo que de orden del Excmo. e liu" 
trisimo Sr. Rector se hace publico P*r . 
general conocimiento. ' j

Barcelona 9 de Agosto de 1926.-* f ¡ 
Sacretario general, Dr. Daniel Marín.

Y a fin de que la citación acordada 
tenga efecto se expide la presente para 
su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia.

Palma veintinueve Julio de mil nove
cientos veintiséis,—Por el Secretario, 
Matías Bennasar, O. H,

Núm. 4797
D. Mi»uel Carmelo Oliver y VHelia, Abo

pado, Juez municipal del distrito de la 
Lonja de esta ciudad.
Por el presente edicto se saca a pú

blica subasta por término de cuatro días 
una máquina de escribir marca Urania 
número 46358 en buen estado con su 
cubierta de madera, justipreciada en 
trescientas pesetas, para hacer pago 
con su producto a D, Nicolás Compafly 
de la cantidad de cuatrocientas ocho 
pesetas veinte céntimos y costas causa
das en el ju'cio que s’gue contra D. José 
Gutiérrez Vidal, bajo las condiciones 
siguientes:

1 .a No se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios del avalúo, de
biendo los licitadores para tomar par e 
en la subasta consignar previamente en 
mes» del Juzgado el 10 por 100 del tipo 
señalado como justiprecio, sin que sea 
necesario para el ejecutante.

2 .® Que dicha máquina estará de 
manifiesto todos los días laborables, de 
ocho a diez en la calle de loa O’mos nu
mero 25.

3,° Que los gastos de subasta y pos
teriores serán de cuanta del comprador.

4® Que la subasta tendrá lugar el 
día veinte y tres del próximo Agosto a 
las doce horas en el local que ocupa e. 
Juzgado (calle dol Sol n.° 7),

Dido en Palma a veinte y tres de Ju
lio de mil novecientos veinte y seis.— 
Miguel OírmeloEl Secretario, Jaime 
Silvá.

Núm. 4829
Don Celso Velasco Páramo, Secretario del 

Juagado Municipal del distrito de la Ca
tedral,
Por el presente hago saber: Que en el 

juicio de faltas seguido por ante este 
Juzgado municipal contra Bernardo Rie
ra Rubí sobre hurto consta la sentencia 
cuyo encab9zamlento y parte dispositiva 
dIcen:**Sentencia: Eo Palma a treinta 
y uno de Julio de mil novecientos vein- 
tiseis, visio por D, Gabriel RuUán Ba- 
llestor, Juez municipal suponte el pre
sente juicio de faltas seguido contra 
Bernardo Riera Rub! sobre hurto da una 
ave.—Fallo: Quo debo condenar y con
deno a Bernardo Riera Rubí a la pena 
de tres días de arreato menor y pago 
las costaa del juic o. Asi por ésta mí 
sentencia lo pronuncio, mando y firmo» 
Gsbriel Rullán,

Y para que sirva de notíflcicióu a di" 
cho Bernardo Riera expido la presente 
en virtud de lo ordénalo en providencia 
de esta fecha,

Palma nueve de Agosto da mil nove
cientos veintiséis.—Celso Velasco.

Núm. 4817
D. Gabriel Gual Bau^á, Jue^ municipal de 

la villa de San Juan, partido Judicial de 
Manacor, provincia de Baleares.
Hago saber: Que hallándose vacante 

el cargo de Secretarlo en propiedad de! 
Juzgado municipal de esta villa, la cual 
h&. de proveerse con arreglo a lo dispues
to en la ley orgánica del poder judíela!, 
Reglamento de 10 de Abril de 1871, Raal 
decreto de 29 de Noviembre y Real or
den de 10 de Diciembre de 1920, se 
anuncia a concurso por término de 
treinta días, a contar desíe el siguiente 
al de la publicación del presente edicto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia y en la Gaceta de Madrid) durante cu
yo plazo los aspir^u-ies presentarán sus 
ko’dcUudes documen¿Adí«8 untae. 8dñor 
Jiioz de primera instancia da esta par
tido; haciendo constar que esta pobla
ción cucubá con un censo de 2.668 babí- 
tant^s da hecho. ,

8-n Juan s 9 Agosto 1926.-El Juoz, 
Gabriel GucL

8.° Uaa arca de madera pintada, 
con dos cajones, justipreciada en veinte 
y cinco pesetas,

9,® Cuatro conejos que en junto pe
san unos cuatro kilos, justipreciados en 
quince pesetas,

10, Uaa máquina de triturar frutas, 
con su banco, justipreciada en diez 
pesetas,

11, Ochenta kilos de algarrobas, 
justipreciadas en seis pesetas.

La subasta sd verificará bajo las con
dicionas siguientes:

1.a Los bienes objeto de la misma se 
hallan en poder del depositario nom
brado para su custodia Andrés Alomar 
Capó, vecino de Llubi y podrán ser exa
minados por los Hcitadores.

_ 2.* Para tomar parte en la subasta, 
deberán los lidiadores consignar el diez 
por ciento por lo menos del valor que 
sirve de tipo para la subasta.

3.a No es admitirán posturas que no 
cnbran las dos terceras partes del 
evalúo.

4,a Los gastos de subasta y remate 
serán de cargo del comprador.

5.a La subasta de los antedichos 
bienes se verificará en cuatro lotes com
prensivos; el primero, de la máquina de 
coser relacionada bajo el número 1.°; el 
segundo, de los bienes muebles relacio
nados bajo los números 2, 3, 4, 5, 6 y 8; 
el tercero, de los bienes semovientes 
relacionados bajo los números 7 y 9; y 
el cuarto, de la máquina y de los frutos 
relacionados bajo los números 10 y 11.

6.a Para el remate de todos los ex
presados bienes, en la sala audiencia de 
este Juzgado, queda señalado el día 
veinte y seis de agosto en curso, a las 
once,

Y para que llegue a conocimiento de 
todos los que quieran Interesarse en di
cha subasta se expide el presente en la 
ciudad de loca, día dos de Agosto de mil 
novecientos veinte y seis,—José Entre
na.—Ante mi, Miguel Simpo!,

Núm. 4821
CEDULA DE CITACION

En el sumarlo núm. 52, de este año, que 
se instruyo sobre robo de prendas de ves
tir de la casa de recreo del caserío «San 
Agustlm, propia da D. Juan Nadal No
guera, contra Antonio Silvá Monserrat, 
se ha acordado se citen a Dolores Torres 
Torree y Esperanza Pomar, domiciliada 
la primera en la calle de Martínez Var
gas, n.® 22, hoy día de Ignorado domi
cilio, para que comparezcan en el tér
mino de cinco dí&s a fin de prestar de
claración en el indicado sumario que se 
instruye ante este Juzgado de Instruc- 
cíóa del distrito de la Lonja»

PALMA.- Bscr x l a  - Típ  o g b á f ? í*
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